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PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: JAIRO MARIO CASARES HERRERA 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE TALAIGUA NUEVO BOLIVAR 

RADICACIÓN INTERNO: 13-468-31-89-001-2023-00097-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Paso al despacho el presente proceso con demanda 

ejecutiva laboral de la referencia. Informándole que se encuentra para 

aprehender su conocimiento y admisión de conformidad con el Art 25, 25ª, 26 del 

CPTSS y ley 2213 de 2022. Sírvase proveer. 

 

Mompox, Bolívar 25 de julio de 2023. 

 

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, VEINTICINCO 

(25) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se procede a estudiar la 

solicitud de mandamiento de pago que consta en la demanda ejecutiva laboral, 

formulada por JAIRO MARIO CASARES HERRERA en contra MUNICIPIO DE TALAIGUA 

NUEVO BOLIVAR.  

 

El apoderado de la parte demandante solicita se libre mandamiento de pago con 

por valor de DIECINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL PESOS ($ 

19.841.000) fundamento en los títulos complejos base de recaudo RESOLUCION Nº 

002-27-07-2020 del 27 de julio de 2020. 

 

El titulo ejecutivo debe reunir condiciones formales y de fondo de acuerdo con las 

exigencias de los Art. 100 del Código de Procedimiento Laboral y la Seguridad 

Social, 422 del CGP y 297 del CPACA. 

 

Los requerimientos formales instan a que se trate de documento o documentos que 

conformen una unidad jurídica que sea o sean auténticos y que emanen del 

deudor o de su acusante, o de una sentencia de condena proferida por el juez o 

tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza 

ejecutiva conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso 

administrativo o de policía aprueben la liquidación de costas o señalen honorarios 

de los auxiliares de justicia. 

 

Los de fondo implican y requieren que en estos documentos aparezca a favor del 

ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado o del causante, una 

obligación clara, expresa y exigible y además liquida o liquidable por simple 

operación aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

La ausencia de estos tres requisitos generan la negativa o abstención de que se 

libre mandamiento de pago, porque no existe título base de recaudo, de acuerdo 

con los previsto en el artículo 430 del CGP, que se aplica por remisión analógica al 

campo laboral, dicho precepto condiciona la expedición de auto de 

mandamiento ejecutivo a que la demandan se presente acompañada de 

documento que preste merito ejecutivo. 

 

Igualmente, vale la pena recalcar que las resoluciones por sí solas no constituyen 

títulos ejecutivos, por cuanto para el caso de las entidades públicas, se requiere se 

anexen diversos documentos como la existencia de la cuenta de cobro si fuere el 

caso, prueba de que la obligación haya sido inscrita en el gasto presupuestal, y la 

respectiva orden de pagoi. 

 

No obra en el plenario prueba de que dichas obligaciones hayan sido inscritas en 

el respectivo gasto presupuestal de la entidad ni cuenta de cobro por estos 

conceptos, que como ya se mencionó, es un requisito para que los actos 
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administrativos expedidos por entidades estatales presten mérito dentro del 

proceso ejecutivo laboral, tampoco se anexan los CDP y RP. 

 

De acuerdo con lo anterior el título exhibido por el ejecutante pese a tener 

constancia de ser fiel copia de la original, no se tiene certeza de quien da fe, de 

tal afirmación, porque quien lo firma no es la misma autoridad que suscribe la 

resolución, nótese que no establece de que entidad y si tiene facultades para emitir 

tal atestación. Así mismo el sello solo reposa solo un folio de la resolución base de 

recaudo. 

 

Por otro laso el artículo 142 del CST establece lo siguiente: “El derecho al salario es 

irrenunciable y no se puede ceder en todo ni en parte, a título gratuito ni oneroso pero si puede servir 

de garantía hasta el límite y en los casos que determina la ley” 

 

El artículo 343 del CST establece lo siguiente: “No produce ningún efecto la cesión que haga 

el trabajador de sus prestaciones” 

 

 Por su parte los artículos 1519, 1521.2 y 1523 del C.C, establecen lo siguiente:  

 
“Hay objeto ilícito en todo lo que contraviene el derecho público de la Nación.” “Hay objeto ilícito en 

la enajenación: 2. De los derechos o privilegios que no pueden transferirse a otra persona” “Hay así 

mismo objeto ilícito en todo contrato prohibido por las leyes.”  

 

De una interpretación armónica de las anteriores normas es claro entonces que la 

cesión de los derechos reclamados mediante el presente proceso está prohibida 

por la ley (artículos 142 y 343 del CST) y por lo tanto su ejecución, es decir la cesión, 

constituye objeto ilícito (artículos 1519, 1521.2 y 1523 del C.C)  

 

Así lo ha entendido la jurisprudencia nacional, en especial como precedente 

judicial tenemos entre otras lo manifestado por el CONSEJO DE ESTADO - SALA DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCIÓN QUINTA; Consejero ponente: 

REINALDO CHAVARRO BURITICA, en sentencia del veintisiete (27) de junio de dos 

mil tres (2003), proferida dentro del proceso con Radicación número: 25000-23-27-

000-2003-0321-01(ACU); Actor: TEJIDOS MARICELA LTDA; Demandado: MINISTERIO 

DE PROTECCIÓN SOCIAL, en la que textualmente expresó:  

 
“Sin perjuicio de las anteriores consideraciones la Sala advierte que en el sub iúdice la entidad 

demandada objeta la validez y vigencia de la invocada “cesión de derechos” por parte del 

demandante, en cuanto sostiene, versa sobre salarios y prestaciones sociales, objetos prohibidos 

expresamente por la ley según los artículos 142 y 343 del C.S.T. y que por lo tanto constituyen objeto 

ilícito, de conformidad con los artículos 1519, 1521.2 y 1523 del C.C. Al respecto se constata que a 

folios 13 y s.s. del expediente obran en fotocopias simples documentos que contienen la notificación 

de la cesión del crédito tanto al Ministerio de Protección Social como al Juzgado Octavo Laboral del 

Circuito de Barranquilla, consistente en los derechos reconocidos a favor del señor Guillermo León 

Valencia Valencia en las sentencias de 9 de julio de 1996 del juzgado referido, confirmada por la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de la misma ciudad, mediante fallo del 15 de julio de 1998, con lo cual 

se satisfacen los requisitos de los artículos 1960 y 1961 del C.C. Examinadas las sentencias reseñadas 

se establece que los derechos reconocidos son entre otros, salarios moratorios, prima de antigüedad, 

de servicios, y reajuste de la pensión de jubilación derechos que por mandato expreso de los artículos 

142 y 343 del C.S.T. no pueden ser objeto de cesión porque la misma tendría objeto ilícito como 

correctamente lo precisó la entidad demandada”. 

 

Así las cosas, quien actúa como demandante, asume la titularidad para demandar 

derivado de un contrato que versa sobre un objeto ilícito, pues está plenamente 

prohibida por la ley la cesión de derechos laborales. 

 

En vista de lo dicho, este Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones expuestas en 

la parte motiva del presente proveído. 
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SEGUNDO: Reconocer personería jurídica al Dr. ANARDO JACOB BEDOYA 

CARDENAS, en los términos y para los fines consagrados en memorial poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO DE MOMPOX 

 

Mompox – Bolívar, 26 DE JULIO DE 2023. 

Notificado por anotación en ESTADO No. 35 

de la misma fecha. 

 

Secretario 

 

 

 

 

i i TRIBUNAL SUPERIOR DE CARTAGENA SALA LABORAL SALA CUARTA DE DECISIÓN Magistrado Ponente: FRANCISCO ALBERTO 

GONZÁLEZ MEDINA PROCESO: EJECUTIVO LABORAL DEMANDANTE: ENEIDA PADILLA ARZUZAR DEMANDADO: MUNICIPIO DE SAN 

MARTÍN DE LOBA RADICACION: 13468-31-89-001-2000-00257-01 auto de 04 de diciembre de 2020. 
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PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE: JAIRO MARIO CASARES HERRERA 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE TALAIGUA NUEVO BOLIVAR 

RADICACIÓN INTERNO: 13-468-31-89-001-2023-00096-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Paso al despacho el presente proceso con demanda 

ejecutiva laboral de la referencia. Informándole que se encuentra para 

aprehender su conocimiento y admisión de conformidad con el Art 25, 25ª, 26 del 

CPTSS y ley 2213 de 2022. Sírvase proveer. 

 

Mompox, Bolívar 25 de julio de 2023. 

 

NELSON GARIBELLO PARDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MOMPOX, BOLIVAR, VEINTICINCO 

(25) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se procede a estudiar la 

solicitud de mandamiento de pago que consta en la demanda ejecutiva laboral, 

formulada por JAIRO MARIO CASARES HERRERA en contra MUNICIPIO DE TALAIGUA 

NUEVO BOLIVAR.  

 

El apoderado de la parte demandante solicita se libre mandamiento de pago con 

por valor de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS 

PESOS ($ 30.412.803) fundamento en los títulos complejos base de recaudo 

RESOLUCION Nº 001-27-07-2020 del 27 de julio de 2020. 

 

El titulo ejecutivo debe reunir condiciones formales y de fondo de acuerdo con las 

exigencias de los Art. 100 del Código de Procedimiento Laboral y la Seguridad 

Social, 422 del CGP y 297 del CPACA. 

 

Los requerimientos formales instan a que se trate de documento o documentos que 

conformen una unidad jurídica que sea o sean auténticos y que emanen del 

deudor o de su acusante, o de una sentencia de condena proferida por el juez o 

tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra prov idencia judicial que tenga fuerza 

ejecutiva conforme a la ley, o de las prov idencias que en procesos contencioso 

administrativo o de policía aprueben la liquidación de costas o señalen honorarios 

de los auxiliares de justicia. 

 

Los de fondo implican y requieren que en estos documentos aparezca a favor del 

ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado o del causante, una 

obligación clara, expresa y exigible y además liquida o liquidable por simple 

operación aritmética si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

La ausencia de estos tres requisitos generan la negativa o abstención de que se 

libre mandamiento de pago, porque no existe título base de recaudo, de acuerdo 

con los prev isto en el artículo 430 del CGP, que se aplica por remisión analógica al 

campo laboral, dicho precepto condiciona la expedición de auto de 
mandamiento ejecutivo a que la demandan se presente acompañada de 

documento que preste merito ejecutivo. 

 

Igualmente, vale la pena recalcar que las resoluciones por sí solas no constituyen 

títulos ejecutivos, por cuanto para el caso de las entidades públicas, se requiere se 

anexen diversos documentos como la existencia de la cuenta de cobro si fuere el 

caso, prueba de que la obligación haya sido inscrita en el gasto presupuestal, y la 

respectiva orden de pagoi. 

 

No obra en el plenario prueba de que dichas obligaciones hayan sido inscritas en 

el respectivo gasto presupuestal de la entidad ni cuenta de cobro por estos 

conceptos, que como ya se mencionó, es un requisito para que los actos 



DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
MOMPÓX-BOLÍVAR  

 

  

2 

administrativos expedidos por entidades estatales presten mérito dentro del 

proceso ejecutivo laboral, tampoco se anexan los CDP y RP. 

 

De acuerdo con lo anterior el título exhibido por el ejecutante pese a tener 

constancia de ser fiel copia de la original, no se tiene certeza de quien da fe, de 

tal afirmación, porque quien lo firma no es la misma autoridad que suscribe la 

resolución, nótese que no establece de que entidad y si tiene facultades para emitir 

tal atestación. Así mismo el sello solo reposa solo un folio de la resolución base de 

recaudo. 

 

Por otro laso el artículo 142 del CST establece lo siguiente: “El derecho al salario es 

irrenunciable y no se puede ceder en todo ni en parte, a título gratuito ni oneroso pero si puede serv ir 

de garantía hasta el límite y en los casos que determina la ley” 

 

El artículo 343 del CST establece lo siguiente: “No produce ningún efecto la cesión que haga 

el trabajador de sus prestaciones” 

 

 Por su parte los artículos 1519, 1521.2 y 1523 del C.C, establecen lo siguiente:  

 
“Hay objeto ilícito en todo lo que contrav iene el derecho público de la Nación.” “Hay objeto ilícito en 

la enajenación: 2. De los derechos o priv ilegios que no pueden trans ferirse a otra persona” “Hay así 

mismo objeto ilícito en todo contrato prohibido por las leyes.”  

 

De una interpretación armónica de las anteriores normas es claro entonces que la 

cesión de los derechos reclamados mediante el presente proceso está prohibida 

por la ley (artículos 142 y 343 del CST) y por lo tanto su ejecución, es decir la cesión, 

constituye objeto ilícito (artículos 1519, 1521.2 y 1523 del C.C)  

 

Así lo ha entendido la jurisprudencia nacional, en especial como precedente 

judicial tenemos entre otras lo manifestado por el CONSEJO DE ESTADO - SALA DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCIÓN QUINTA; Consejero ponente: 

REINALDO CHAVARRO BURITICA, en sentencia del veintisiete (27) de junio de dos 

mil tres (2003), proferida dentro del proceso con Radicación número: 25000-23-27-

000-2003-0321-01(ACU); Actor: TEJIDOS MARICELA LTDA; Demandado: MINISTERIO 

DE PROTECCIÓN SOCIAL, en la que textualmente expresó:  

 
“Sin perjuicio de las anteriores consideraciones la Sala advierte que en el sub iúdice la entidad 

demandada objeta la validez y v igencia de la invocada “cesión de derechos” por parte del 

demandante, en cuanto sostiene, versa sobre salarios y prestaciones sociales, objetos prohibidos 
expresamente por la ley según los artículos 142 y 343 del C.S.T. y que por lo tanto constituyen objeto 

ilícito, de conformidad con los artículos 1519, 1521.2 y 1523 del C.C. Al respecto se constata que a 

folios 13 y s.s. del expediente obran en fotocopias simples documentos que contienen la notificación 
de la cesión del crédito tanto al Ministerio de Protección Social como al Juzgado Octavo Laboral del 

Circuito de Barranquilla, consistente en los derechos reconocidos a favor del señor Guillermo León 

Valencia Valencia en las sentencias de 9 de julio de 1996 del juzgado refer ido, confirmada por la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de la misma ciudad, mediante fallo del 15 de julio de 1998, con lo cual 
se satisfacen los requisitos de los artículos 1960 y 1961 del C.C. Examinadas las sentencias reseñadas 

se establece que los derechos reconocidos son entre otros, salarios moratorios, prima de antigüedad, 

de serv icios, y reajuste de la pensión de jubilación derechos que por mandato expreso de los artículos 
142 y 343 del C.S.T. no pueden ser objeto de cesión porque la misma tendría objeto ilícito como 

correctamente lo precisó la entidad demandada”. 

 

Así las cosas, quien actúa como demandante, asume la titularidad para demandar 

derivado de un contrato que versa sobre un objeto ilícito, pues está plenamente 

prohibida por la ley la cesión de derechos laborales. 

 

En v ista de lo dicho, este Despacho 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las razones expuestas en 

la parte motiva del presente proveído. 
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SEGUNDO: Reconocer personería jurídica al Dr. ANARDO JACOB BEDOYA 

CARDENAS, en los términos y para los fines consagrados en memorial poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOEL LARA CAMPOS 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 
CIRCUITO DE MOMPOX 

 
Mompox – Bolívar, 26 DE JULIO DE 2023. 

Notificado por anotación en ESTADO No. 35 

de la misma fecha. 

 

Secretario 

 

 
 

 

i i TRIBUNAL SUPERIOR DE CARTAGENA SALA LABORAL SALA CUARTA DE DECISIÓN Magist rado Ponente: FRANCISCO ALBERTO 

GONZÁLEZ MEDINA PROCESO: EJECUTIVO LABORAL DEMANDANTE: ENEIDA PADILLA ARZUZAR DEMANDADO: MUNICIPIO DE SAN 

MARTÍN DE LOBA RADICACION: 13468-31-89-001-2000-00257-01 auto de 04 de diciembre de 2020. 

 

                                                 






































